
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Veintidós (22) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2020-00415-00 

Demandante:   MARGARITA MUÑOZ RODRIGUEZ. 

Demandado:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -. 

 

 

 

 

 

 

 

                           

La señora MARGARITA MUÑOZ RODRIGUEZ, titular de la cedula de ciudadanía 

Nro. 36.156.093 de Neiva (H), ha presentado ante este despacho Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado judicial, en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA 

LORA o por quien haga sus veces al momento de la notificación; realizado el estudio 

pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por lo 

que habrá de admitirse la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., de la misma forma se dispondrá la notificación 

de la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional para la Defensa 

Jurídica del Estado, y en consecuencia se, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por la señora MARGARITA MUÑOZ RODRIGUEZ, titular de la 

cedula de ciudadanía Nro. 36.156.093 de Neiva (H), titular de la cedula de 

ciudadanía Nro. 36.184.561 de Neiva (H), en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente 

por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces al momento de 

la notificación; por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 25 y 26 del 

C.P.T. 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a los accionados, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 

notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

 

 

TERCERO: DISPONER la notificación de la existencia del presente proceso a la 

AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo 

cual se le enviara vía electrónica, el respectivo contenido de la demanda, el auto 

admisorio y sus anexos. 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. ANDRES AUGUSTO GARCIA 

MONTEALEGRE, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 12.210.476 de Gigante (H) 

y T. P. 204.177 del C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte 

demandante. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 EL JUEZ,                          

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Veintidós (22) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2020-00420-00 

Demandante:   BLANCA ELCY PERDOMO. 

Demandado:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -. 

 

 

 

 

 

 

 

                           

La señora BLANCA ELCY PERDOMO, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 

36.176.125 de Neiva (H), ha presentado ante este despacho Demanda Ordinaria 

Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado judicial, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga 

sus veces al momento de la notificación; realizado el estudio pertinente de la 

misma, concluye el despacho, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 

25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por lo que habrá de admitirse la 

presente demanda y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L., 

de la misma forma se dispondrá la notificación de la existencia del presente 

proceso a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y en 

consecuencia se, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por la señora BLANCA ELCY PERDOMO, titular de la cedula de 

ciudadanía Nro. 36.176.125 de Neiva (H), titular de la cedula de ciudadanía Nro. 

36.184.561 de Neiva (H), en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN 

MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces al momento de la notificación; 

por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 25 y 26 del C.P.T. 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a los accionados, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 

notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

 

 

TERCERO: DISPONER la notificación de la existencia del presente proceso a la 

AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo 

cual se le enviara vía electrónica, el respectivo contenido de la demanda, el auto 

admisorio y sus anexos. 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

titular de la cedula de ciudadanía Nro. 10.386.673 de Guapi y T. P. 338.380 del C. 

S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte demandante.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 EL JUEZ,                          

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Veintidós (22) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2020-00410-00 

Demandante:   MARCO FERNANDO PASTRANA BORRERO. 

Demandado:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -. 

 

 

 

 

 

 

 

                           

El señor MARCO FERNANDO PASTRANA BORRERO, titular de la cedula de 

ciudadanía Nro. 4.908.227, ha presentado ante este despacho Demanda Ordinaria 

Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado judicial, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga 

sus veces al momento de la notificación; realizado el estudio pertinente de la 

misma, concluye el despacho, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 

25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por lo que habrá de admitirse la 

presente demanda y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L., 

de la misma forma se dispondrá la notificación de la existencia del presente 

proceso a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y en 

consecuencia se, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por el señor MARCO FERNANDO PASTRANA BORRERO, 

titular de la cedula de ciudadanía Nro. 4.908.227, titular de la cedula de ciudadanía 

Nro. 36.184.561 de Neiva (H), en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN 

MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces al momento de la notificación; 

por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 25 y 26 del C.P.T. 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a los accionados, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 

notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

 

 

TERCERO: DISPONER la notificación de la existencia del presente proceso a la 

AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo 

cual se le enviara vía electrónica, el respectivo contenido de la demanda, el auto 

admisorio y sus anexos. 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que con fundamento en lo 

preceptuado en el Artículo 31, parágrafo 1 numeral 2 del C.P.T., se sirvan allegar 

con la contestación de la demanda la siguiente documentación: 

- Copia autentica del expediente surtido con ocasión de la solicitud de 

reconocimiento de la pensión de vejez presentada por el demandante. 
 

QUINTO: RECONOCER personería a la Dra. SILVIA PATRICIA JARAMILLO 

SANCHEZ, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 1.075.241.324 de Neiva (H) y T. 

P. 215.912 del C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte 

demandante. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 EL JUEZ,                          

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Veintidós (22) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2020-00405-00 

Demandante:   MATILDE VARGAS DE VARGAS. 

Demandado:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -. 

                                                                                      ALBA LUZ VAQUIRO RAMIREZ 
 

 

 

 

 

 

                           

La señora MATILDE VARGAS DE VARGAS, titular de la cedula de ciudadanía 

Nro. 36.153.151, ha presentado ante este despacho Demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia por intermedio de apoderado judicial, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga 

sus veces al momento de la notificación y en contra de la señora ALBA LUZ 

BAQUIRO RAMIREZ como tercero litisconsorte; realizado el estudio pertinente 

de la misma, concluye el despacho, cumple con las exigencias establecidas en los 

artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por lo que habrá de 

admitirse la presente demanda y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 

74 del C.P.L., de la misma forma se dispondrá la notificación de la existencia del 

presente proceso a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y en 

consecuencia se, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por la señora MATILDE VARGAS DE VARGAS, titular de la 

cedula de ciudadanía Nro. 36.153.151, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 

36.184.561 de Neiva (H), en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN 

MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces al momento de la notificación y 

en contra de la señora ALBA LUZ BAQUIRO RAMIREZ como tercero 

litisconsorte; por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 25 y 26 del 

C.P.T. 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a los accionados, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 

notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



TERCERO: DISPONER la notificación de la existencia del presente proceso a la 

AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo 

cual se le enviara vía electrónica, el respectivo contenido de la demanda, el auto 

admisorio y sus anexos. 
 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que con fundamento en lo 

preceptuado en el Artículo 31, parágrafo 1 numeral 2 del C.P.T., se sirvan allegar 

con la contestación de la demanda la siguiente documentación: 

- Para que allegue a esta acción judicial, la dirección de notificación residencia 

de la tercera que alega igual o mejor derecho ALBA LUZ BAQUIRO 

RAMIREZ identificada con la C. de C. #55.212.017, para proceder a 

vincularla al proceso y ejerza el derecho de contradicción y defensa. 
 

 

- Copia autentica del expediente administrativo del causante ROBERTO 

VARGAS (q.e.p.d), y quien en vida se identificó con la C. de C. #16.259.538. 

QUINTO: ORDENAR el emplazamiento de la señora ALBA LUZ BAQUIRO 

RAMIREZ, identificada con la C. de C. #55.212.017, para lo cual se procederá en 

los términos del Art. 29 del C.P.L. en concordancia con los Art. 293 y 108 del C. 

General de Proceso, teniendo en cuenta lo manifestado bajo la gravedad de 

juramento por la parte demandante, en cuanto desconocen las direcciones físicas 

y correo electrónico de los demandados, por lo anterior se Fijará el respectivo 

EDICTO EMPLAZATORIO, el cual deberá ser publicado en un periódico de amplia 

circulación nacional. 
 

 

 Realizado el emplazamiento, se allegará al proceso copia de la página del 

periódico en el cual se hizo la publicación correspondiente. 
 

 

 La parte interesada remitirá una comunicación al registro Nacional de 

Personas Emplazadas incluyendo el nombre del emplazado, su número de 

identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado de conocimiento. 
 

 

 El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días 

después de la publicación en el listado respectivo de dicho registro y una vez 

vencido el termino del emplazamiento, se procederá a designarle Curador Ad-

Litem., con quien se surtirá la notificación de la demanda.  

 

SEXTO: RECONOCER personería al Dr. LUIS HERNANDO CALDERON GOMEZ, 

titular de la cedula de ciudadanía Nro. 7.729.039 de Neiva (H) y T. P. 184.500 del 

C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte demandante.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 EL JUEZ,                          

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Veintidós (22) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2020-00409-00 

Demandante:   TULIA DEL SOCORRO CHAVARRO SANCHEZ. 

Demandado:   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

                          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -. 

 

 

 

 

 

                           

La señora TULIA DEL SOCORRO CHAVARRO SANCHEZ, titular de la cedula de 

ciudadanía Nro. 36.168.730 de Neiva (H), ha presentado ante este despacho 

Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado 

judicial, en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A., representada legalmente por el señor JUAN 

DAVID CORREA, o por quien haga sus veces al momento de la notificación, Y LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; 

representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación;    realizado el estudio pertinente de 

la misma, concluye el despacho, cumple con las exigencias establecidas en los 

artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por lo que habrá de 

admitirse la presente demanda y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 

74 del C.P.L., de la misma forma se dispondrá la notificación de la existencia del 

presente proceso a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y en 

consecuencia se, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por la señora La señora TULIA DEL SOCORRO CHAVARRO 

SANCHEZ, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 36.168.730 de Neiva (H), en 

contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A., representada legalmente por el señor JUAN DAVID 

CORREA, o por quien haga sus veces al momento de la notificación, Y LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; 

representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación; por reunir los requisitos establecidos 

en los Artículos 25 y 26 del C.P.T. 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a los accionados, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

 

TERCERO: DISPONER la notificación de la existencia del presente proceso a la 

AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo 

cual se le enviara vía electrónica, el respectivo contenido de la demanda, el auto 

admisorio y sus anexos. 
 

 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que con fundamento en lo 

preceptuado en el Artículo 31, parágrafo 1 numeral 2 del C.P.T., se sirvan allegar 

con la contestación de la demanda la siguiente documentación: 

- A la Sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., para que allegue el expediente 

administrativo a nombre de la señora TULIA DEL SOCORRO CHAVARRO 

SANCHEZ, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 36.168.730 de Neiva (H), 

el cual contiene todos los documentos relacionados con la afiliación suscrita 

y la prestación reclamada ante dicha Administradora. 

Así mismo, para que de manera precisa y concisa allegue la documentación en 

la que conste la afiliación y la información que se le suministró a la señora 

TULIA DEL SOCORRO CHAVARRO SANCHEZ, al momento de 

trasladarse, esto es, lo correspondiente a las ventajas y/o posibles 

consecuencias negativas de los efectos que conllevaba el cambio de Régimen 

pensional. 

- A la Sociedad ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A., para que allegue con destino al 

expediente, un proyecto de liquidación actualizada en el que se determine la 

cuantía de la pensión de vejez que podría devengar a la fecha de decreto de 

esta prueba, a la demandante señora TULIA DEL SOCORRO CHAVARRO 

SANCHEZ en el Régimen de ahorro individual.   
 

QUINTO: RECONOCER personería al Dr. CARLOS ALBERTO POLANIA 

PENAGOS, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 12.193.696 de Garzón (H) y T. 

P. 119.731 del C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte 

demandante. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

EL JUEZ,                          

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Veintidós (22) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2020-00406-00 

Demandante:   LUZ MARINA VELANDIA ARIAS. 

Demandado:   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

                          ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -. 

 

 

 

 

 

                           

La señora LUZ MARINA VELANDIA ARIAS, titular de la cedula de ciudadanía 

Nro. 39.615.922 de Fusagasugá (Cund.), ha presentado ante este despacho 

Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado 

judicial, en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., representada legalmente por el señor MIGUEL 

LARGACHA MARTINEZ, o por quien haga sus veces al momento de la notificación, 

Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; 

representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación;    realizado el estudio pertinente de 

la misma, concluye el despacho, cumple con las exigencias establecidas en los 

artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por lo que habrá de 

admitirse la presente demanda y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 

74 del C.P.L., de la misma forma se dispondrá la notificación de la existencia del 

presente proceso a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y en 

consecuencia se, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por la señora La señora LUZ MARINA VELANDIA ARIAS, 

titular de la cedula de ciudadanía Nro. 39.615.922 de Fusagasugá (Cund.), en contra 

de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., representada legalmente por el señor MIGUEL LARGACHA 

MARTINEZ, o por quien haga sus veces al momento de la notificación, Y LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; 

representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación; por reunir los requisitos establecidos 

en los Artículos 25 y 26 del C.P.T. 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a los accionados, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

 

TERCERO: DISPONER la notificación de la existencia del presente proceso a la 

AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo 

cual se le enviara vía electrónica, el respectivo contenido de la demanda, el auto 

admisorio y sus anexos. 
 

 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que con fundamento en lo 

preceptuado en el Artículo 31, parágrafo 1 numeral 2 del C.P.T., se sirvan allegar 

con la contestación de la demanda la siguiente documentación: 

- A la Sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., para que allegue el expediente 

administrativo a nombre de la señora LUZ MARINA VELANDIA ARIAS, 

titular de la cedula de ciudadanía Nro. 39.615.922 de Fusagasugá (Cund.), el 

cual contiene todos los documentos relacionados con la afiliación suscrita y 

la prestación reclamada ante dicha Administradora. 

Así mismo, para que de manera precisa y concisa allegue la documentación en 

la que conste la afiliación y la información que se le suministró a la señora 

LUZ MARINA VELANDIA ARIAS, al momento de trasladarse, esto es, lo 

correspondiente a las ventajas y/o posibles consecuencias negativas de los 

efectos que conllevaba el cambio de Régimen pensional. 

- A la Sociedad ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., para que allegue con destino al expediente, 

un proyecto de liquidación actualizada en el que se determine la cuantía de 

la pensión de vejez que podría devengar a la fecha de decreto de esta 

prueba, a la demandante señora LUZ MARINA VELANDIA ARIAS en el 

Régimen de ahorro individual.   
 

QUINTO: RECONOCER personería al Dr. CARLOS ALBERTO POLANIA 

PENAGOS, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 12.193.696 de Garzón (H) y T. 

P. 119.731 del C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte 

demandante. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

EL JUEZ,                          

 
 


